25POR-383
Doña Eneka Maiz Ulaiar, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, presenta, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de Navarra, la siguiente pregunta oral al Gobierno de Navarra:
Hace poco, el Observatorio de los Derechos Lingüísticos ha informado de que la Policía Foral de Navarra ha archivado una queja registrada en el Teléfono del Euskera por estar escrita únicamente en euskera. Asimismo, ha denunciado que el Grupo de Comunicación y Participación Ciudadana de Policía Foral ha vertido palabras de desprecio e insultantes contra el euskera.
El Observatorio de los Derechos Lingüísticos se ocupa de los derechos lingüísticos de la ciudadanía y dirige su actividad a protegerlos. El Teléfono del Euskera es un servicio gratuito del Observatorio, para ayudar a la ciudadanía y a organizaciones a resolver las vulneraciones de derechos.
¿Qué medidas va a adoptar el Departamento de Interior, Función Pública y Justicia para solucionar esta situación injusta y garantizar que no se repita?
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